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RECTIFICACIÓN DEL ERROR MATERIAL EN EL ACTA DE MESA  DE 
CONTRATACIÓN DE FECHA 19.01.2021 , RELATIVA AL CONTRATO DE SERVICIO 
DE TRANSPORTE DE VIAJEROS EN AUTOBÚS PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR EL DISTRITO SUR Y PARA LAS VISITAS 
SOCIOCULTURALES DEL PROGRAMA "CONOCE ANDALUCÍA" PARA EL AÑO 
2021. 

 

 

Advertido error material en el Acta de Mesa de Contratación, en sesión celebrada e l 
19.01.2021, contenido en su punto Tercero , dado que como se establece  en el 
Anexo I  del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, el presupuesto de 
licitación coincide con el de adjudicación,  siendo   que  el  contrato se  adjudica al 
licitador que oferte un mayor  porcentaje de  baja sobre  todos y cada uno de los 
precios unitarios recogidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas, siendo el 
importe de adjudicación igual  presupuesto de licitación, por ello  

  
Donde dice: 

 
“TERCERO: Proponer la adjudicación del contrato a la empresa AUTOCARES 

ALJARAFE SL, primera clasificada, por importe de 25.140,46 euros (IVA  excluido).” 
 
 

Debe decir: 
 

“TERCERO: Proponer la adjudicación del contrato a la empresa AUTOCARES 
ALJARAFE SL , primera clasificada, al haber presentado un porcentaje de baja del 
32,55% sobre el cuadro de precios unitarios recogidos en el Pliego de prescripciones 
técnicas .” 
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